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reducidos del tres por ciento, para las pastas mecánicas que
requieran importar los fabricantes nacionales de papel estu
cado.

En consecuencia y en virtud de la autorización conferida
en el artículo sexto, número cuatro, de la Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos ses"enta. a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintidós de diciembre de
mil novecientos .!:le tanta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se establece un contingente arancela
rio, con el_arechos reducidos del tres por ciento y vigencia
hasta el treinta de junio de mil novecientos setenta y tres,
para la importación de mil toneladas métricas de pasta mecá
nica de la posición arancelaria 47.01 A.

Artículo segundo.-La pasta mecánica que se importe con
cargo a este contingente se destinará exclusivamente a la
fabricación de papel estucado y su distribución la efectuará
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
la cual, al extender las declaraciones liberadas de importa
ción, indicará si están o no afectas al mismo.

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el
día uno de enero de mil novecientos setenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENnlQUE FONThNA CODINA'

DECRETO 3532/1972, de 23 de diciemPre, por el que
se establece un contingente arancelario para pas
tas químicas destinadas a la fabricación de papel
(partidas arancelarias 47.01 B-1-b )1 47.01 B-2-bJ,

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos
sesenta, de treinta de mayo, del Minis~erio de Comercio, auto~

riza, ~n su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y
pe:~onas interesadas para formular, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las
reclamaciones o peticiones que consideren convenientes en
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampa
ro de dicha disposición y de los estudios realizados por los
servicios ccmpeteJiltes del Ministerio de Comercio, se ha esti
mado conveniente, teniendo en cuenta la insuficIenci~ transi
to¡"i.a de la- producción. nacional para abastecer las necesida
dés actuales del mercado español, establecer contingentad
ardncelarios con derechos reducidos para ciertos tipos de pas
tas para la fabricación de papel.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en
el articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil· novecientos sesenta, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y dos,

. ,
DISPONGO,

Articulo primero.-Se establece un contingente arancelario,
cOl~ derechos reducidos del tres por Ciento y con un plazo de
validez hasta treinta de junio de mil novecientos setenta y tres,
para la importación de ciento diez mil toneladas métricas de
pastas químicas de las posiciones arancelarias 47.01 B-1-b Y
47.01 B-2-b, destinadas a la fabricación de papel.

Artículo segundo.-La distribución de estos contingentes se
efectuará por la Dirección General de Política Arancelaria e
Importación.

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el
día uno de enero de mil novecientos setenta y tres.

Así lo disp"ongo por el presente Decreto, dad6---en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Come-rcio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 353J/1972, de 23 de diciembre. por sI que
se establece un contingente arancelario para l~

desperdicios de papel y cartón; papel y cartón vie~

jos utilizables exclusivamente para la fabricación
de papel. (P.A. 47.02 A )1 47.02 BJ.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se~

senta del Ministerio de COlnercio, de treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas, para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la L.c:!y Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren convenientes en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciónes formuladas al amparo
de dicha disposición y de los estudios realizados por el Minis~

terio de Industria y por los servicios competentes del Ministe~

rio de Comercio, se ha estimado conveniente establecer un nue~

va contingente para los desperdicios de papel y cartón; papel y.
cartón viejos utilizables exclusivamente para la fabricación de
papel.

En su virtud, y en uso de la autorización cori'Íerida en el ar~

tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria,
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi~

nistros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil
novecientos setenta y dos,

D1SPONGO,

Articulo primero.-Se establece un contingente arancelario
con derechos reducidos del tres por ciento y con un plazo de
validez hasta el treinta de junio de mil novecientos setenta. y.
tres, para la importación de cuarenta mil toneladas métricas
de desperdicios de papel y cartón; "papel y cartón viejos· utili·
zables exclusivamente para la fabricación de papel, de las sub~

partidas arancelarias 47.02 A y 47.02 B,

Artículo segundo.-La distribución de este contingente se
efectuará por la- Dirección General de ~lítica Arancelaria Q

Importación. .

Artículo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor al
uno de enero de mil novecientos setenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minis1ro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3534/1972, de 23 de di'!iembre, por el qua
se modifica el artículo tercero del texto refundido
de las disposiciones sobre abanderamiento, matri~

eulación de buques )1 Registro Maritímo, aprobado
por Decreto 1494/1968, de 20 de junio.

La Ley treinta/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de
julio, sobre Régimen Económico-Fiscal de Canarias, establece
en el apartado tres~ del artículo diez que quedarán exentos de
los derechos arancelarios los buques extranjeros o de origen
extranjero que se abanderen en España, con matriculación en
Canarias, que se destinen exclusivamente al tráfico comercial
en cabotaje insular y tengan menos de novecientas toneladas de
registro bruto, y que igualmente estarán exentos dé dichos de·
rechos los buques pesqueros extranjeros o de origen extranjero
que tengan menos de mil toneladas de registro bruto, que se
abanderen en España, con matriculación en Canarías" que se
dediquen exclusivamente a la pesca en los bancos canarios o
africanos. Jtn cuanto a las otras embarcaciones que desplacen
menos de cincuenta toneladas de registro bruto, continuarán
con el régimen acty.almente vigente.

En cumplimiento de este precepto, .se hace preciso determi
nar las listas en que deban inscribirse los buques que se iro"
porten a los fines que establece el artículo diez de la citada
Ley, y al no estar prevista esta inscripción en el DecretQ mil
cuatrocientos noventa y cuatro/mil novecíentos sesenta y ocho.
de veinte de junio, es necesario modificar su artículo tercero,'
adicionando nuevas lista!'t que comprendan la matriculación de
estos buques.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previo
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunióudel día veinti~

dós de diciembre de mil noveciento& setenta y dos.
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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

El Ministro de Comercio,
ENHIQUE FONTANA CODINA

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor f>l
día uno de enero de mil novecientos seten'ta y tres.

Mercancíll

Butadieno.
Etilbenceno.
EtilglicoL
Tereftalato de dimetilo.
Adipato de hexametilendiamina monómero.
Acrilonitrilo monómero.
Caprolactama.
PoIfmerosde adipato de hexametilendiamina.
Las demás.,.
Politereftalato de etilenglicol.
Polímeros y copolímeros del" estireno en las for

mas señaladas en la nota tres, apartados al
y b), de este capitulo.

Copolímeros de acrilonitrilo.
Polivinil-butiral y polivinil-formal.

29.01 A.l
29.01 BA
29.08 D
29.15 D.1
29.22 A.4
29.27 B
29.35 G
39.01 E.l
39.01 E.2
39.01 G
39.02 C.I

39.02 G.l
39.02 H.1

Partida
Arancelaria

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

Artículo único.-En el período comprendido entre los días
uno de enero y treinta y uno de marzo de mil novecientos se~
tenta y tres, ambos inclusive, quedan prorrogadas y serán de
aplicación- las suspensiones totales o parciales, según los ca
sos, pará que el tipo impositivo aplicable sea el establec~o en
el articulo primero del Decreto tres mil doscientos setenta y
siete/mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciem
bre, 'a la importación de los siguientes productos petroleoquí
micos:

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 35~5/1972, de 23 de dtciembre, por el que
se prorroga durante el primer trimestre del año
1973 la suspensión de aplicación de derechos aran
celarios a la importación de ciertos productos pe
troleoquímicO"S que fué dispuesta por Decreto
3277/1969.

El Decreto tres mil doscientos setenta y siete/mil novecien
tos sesenta y nuevé, de diecinueve de diciemhre, qispuso la
suspensión total o parcial, según los casos, de la apÜcación de
los derechos arancelarios a la importación de ciertos productos
petroleoquimicos, durante el primer trimestre del año mil no~

vecientos setenta, suspensión que ha sido prorrogada, sin ~olu

ción de continuidad, hasta el día treinta y uno de diciembre
por sucesivos Decretos, el último de los cuales ha sido el dos
mil seiscientos noventa y cinco/mil novecientos setenta y dos,
de quince de septiembre.

Por subsistir para determinados productos las razones ycir~

cunstancias que motivaron la citada suspensión, es aconsejable
prorrogarla por un nuevo período, haciendo uso a tal efecto
de la facultad concedida al Gobierno en el artículo sexto, apar
tado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintidós d~ diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se modifica el artículo tercero del Decre
to mi} cuatrocientos noventa y cuatro/mil novecientos sesenta
y ocho, de veinte de junio. por el que se refunden las disposi
ciones sobre abanderamiento, matriculación de buques y regis
tro marítimo, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo tercero.~El Registro de Matrícula se llevará en
varios libros foliados, denominados Listas, en los que se regis
trarán los buques y artefactos atendiendo a su procedencia y
actividad.

En los Registros de Matrícula de buque::. de las capitales de
las provincias marítimas canarias y de sus distritos, se llevarán,
además de los que se establecen con carácter general, otros
cuatro libros que- se denominarán ",Lista primera especial»,
..Lista tercera especial», ",Lista cuarta espeCIal» y ftLista quinta
especiah.

Tres.Uno.-En la Lista primera se registrarán los buques
mercantes de construcción extranjera, importados con arreglo
a la legislación vigente, que sólo podrán dedicarse a la navega
ción exterior.

Los buques mercantes extranjeros o de origen extranjero
que se abanderen en España con matriculación en Canarias
menores de novecientas toneladas de regist.ro bruto y e::entos
de derechos arancelarios, se registrarán en la Lista primera es
pecial, los cuales se destinarán excluGivamente al tráfico de co
mercio en Cabotaje Interinsular.

Tres.Dos.-En la Lista segunda se registrarán los buque',
. mercantes construidos en España, los cuales poctr,án efectuar
toda clase de navegaciones.

Tres.Tres.-En la Lista tercera se registrarán los buques :le
construcción _nacional que hayan de dedicarse a la pesca oa
su industrialización, así como los importados y abanderados
con la debida autorización.

Los buques de pesca extranjeros o de origen extranjero que
se abanderen en Esp'!'ña, con matriculación en Canarias, me
nores de mil toneladas de registro bruto y exentos de derechos
arancelarios, se registrarán en la Lista tercera. especial, los
cuales se dedicarán exclusivamente a la pesca en los bancos
canarios o africanos.

Tres.Cuatro.-En la Lista cuarta se regi&trarán los remolca
dores, embarcaciones y artefactos navales dedicados a los ser
vicios de puertos, radas y bahías. También se registrarán en
esta Lista los buques y embarcaciones de recreo que se exploten
con fines comerciales. I

Los remolcadores, embarcaCÍones y artefactos navales, así,co
mo los buques y embarcaciones de recreo que se exploten con
fines comerciales, extranjeros o de origen extranjero, menores
de cincuenta tonel~das de registro bruto y exentos de derf!chos
arancelarios que se abanderen en España con matriculación
en Canarias, se registrarán en la Lista cuarta especial -Y exclu
sivamente podrán dedicarse a los servicios propios de su clase
en aguas del archipiélago canario.

Tres.Cinco.-En la Lista quinta se registrarán las embarca
ciones de construcción nacional' o debidamente importadas, de
cualquier tonelaje y tipo, cuyo fin exclusivo sea lJ;¡. práctica del
deporte sin propósito lucrativo; las emharcaciones de construc
ción y bandera nacional pertenecientes a súbditos extranjeros
se inscribirán en esta Lista siempre que el uso de las mismas
sea para la práctica del deporte o recreo personal del pro~

pietario.
Las embarcaciones de recreo que se dediquen a la práctica

del deporte sin fines lucrativos, extranjeras o de origen ex·
tranjero, que se abanderen en España, con matriculación en
Canarias, menores de cincuenta toneladas de registro bruto,
exentas de derechos arancelarios, se registrarán en la Lista
quinta especial y exclusivamente podrán dedicarse a la nave
gación en aguas del archipiélago canario.

Tres.Seis.-En la Lista sexta, o de ..Registro provisional,., se
anotarán con este carácter los buques en construcción desde 81
momento que ésta se autoriza, exceptuándose las embarcacio
nes menores deportivas, construídas t.n :jede, L:Qll la debida au·
torización».


